
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MIÑO DE MEDINACELI
El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión de fecha 26 de diciembre de 2014, acordó la

adhesión de este Ayuntamiento al punto general de entrada de facturas electrónicas de la
Administración General del estado de acuerdo con lo previsto en la Ley 25/2013 de 27 de
diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Fac-
turas en el sector Público, y en particular en su disposición adicional quinta. Lo cual se ha-
ce público en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la citada
Ley.
Miño de Medinaceli, 26 de diciembre de 2014.– El Alcalde, Víctor Rubio Marcos. 5
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